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Cumpliendo nuestro ofrecirnie'nto, a la vez que el mandato de la 
¡unta Central del Reglamento para la constitución de la Asocia
ción Nacional Veterinat ia, remitimos a los Presidentes de las Juntas 
de Partido del Colegio en nuestra provincia el oficio en el que les 
dábamos instrucciones acerca de la manera en que habían de proceder 
I,ara constituir los comités de>Distrito de dicha Asociación y resolver 
:os demás extremos que en la carta-circular que recibimos de la citada 
Junta Central se señalaban. 

El objeto que nos proponíamos al ordenar se celebrarán con la 
mayor urgencia, a ser posible en los últimos días de Julio o en los 
primeros de Agosto, las juntas para lq. organización de los Comités 
de Distrito, no era otro sino el que los que fuesen designados por 
estos nuevos orgarlismos pudieran concurrir, en representación de los 
mismos, a la junta general.extraordinaria que el Colegio provincial 
Inbia de celebrar en esta capital el ,día 18 de Agdsto, con el fin de 
constituir el Comité provincial de la ya citada Asociación Nacional. 

De cómo los Presidentes de las juntas de Distrito han cumplido 
con nuestras indicaciones, se demuesti'a perfectamente con la publi-


